
 

 

 
 

San José, 10 de agosto 2021 
MIDEPLAN-DM-OF-0808-2021 

 
 
 
Señor 
Elián Villegas Valverde 
Ministro Rector 
Sector Hacienda Pública, Monetario y Supervisión Financiera 
 
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio DM-0816-2020 de julio, en el que solicita una extensión del plazo 
para completar la entrega de instrumentos de planificación en el marco de la 
formulación del Plan Estratégico Nacional (PEN), me permito indicarle que, de acuerdo 
con su solicitud, se ha acordado ampliar el plazo para recepción de los insumos a cargo 
de las instituciones del Sector Hacienda Pública, Monetario y Supervisión Financiera 
hasta el 20 de agosto 2021, de manera que las diferentes instituciones tengan el tiempo 
suficiente para preparar los documentos requeridos y con la calidad técnica 
acostumbrada.   
 
Para finalizar, no omito indicar que está a disposición del Sector el apoyo técnico de 
MIDEPLAN para acompañarles en este proceso. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
C. Sra. Celia White Ward, Secretaria Sectorial, Ministerio de Hacienda 

Sr. Olegario Sáenz Batalla, Director, Área Análisis del Desarrollo, Mideplan  
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe, Unidad Análisis Sectorial, Mideplan 
Sra. Milagro Muñoz Bonilla, Gerente Área Planificación Regional, Mideplan 
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente Área Seguimiento y Evaluación, Mideplan 
Sr. Francisco Tula Martínez, Gerente Área Inversiones, Mideplan 
Archivo. 
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